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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1992.

REAL DECRETO 309;1992. de 27 de marzo. por el que se
indulta a don Francisco Jarier Airara Martinez.

7893

7894 REAL DECRETO 310/1992. de 27 de marzo. por el que se
indulta a don Juan Carlos Damián P~iia.

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos Dai11ián Peña, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenCiador, conde~
nado por la Audiencia Provincial de Madrid, Sección Primer~,.~n
sentencia de 20 de octubre de: 1989, a las penas de un año de prISIOn
men'or y seis meses y un dia de igual prisión, con las accesorias de
suspensión de cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de
las condenas, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de marzo de 1992,

Vengo en conmutar a don Juan Carlos Damián Peña del resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de
100.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de cuatro meses desde la publicación del presente Real Decreto y no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

7895

7896

REAL DECRETO 31111992. de 27 de marzo. por el que se
indulta a dofla Esmeralda Dom{nguez Mart[n.

Visto el expediente de indulto de doña Esmeralda Dominguez Martín,
con los informes del Ministerio Fiscal y CIeI Tribunal Sentenciador,
condenada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Valladolid, en sentencia de 12 de diciembre de 1986, a la pena de un
año de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 27 de marzo de 1992,

Vengo en indultar a doña Esmeralda Domínjuez Martín de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condella.

REAL DECRETO 312/1992. de 27 de marzo. por el que se
indulta a don José López González.

. Visto el exp~d!ent~ de .indulto de do.n José López Gcnzález, con los
informes del Minlsteno FIscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por.e1 Juzgado de lo Penal número 18 de Madrid, en sentencia de 11 de
Junio de 1~9G, a la pena, ~c dos meses y un día de arresto mayor, con
las arcesonas de s.uspensiOn de todo cargo público, profesión u oficio y
dc.re~ho de sufrawo dura!1t~ el t~cmpo. de la "condena. a propuesta dd
Mll1tStro de JusllCla y previa dchbcractón del Consejo de Ministros en
su reunión del día 27 de marzo de 1992. .

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS OE LA QUADRA.SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASilLLO

JUAN CARLOS R.
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El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QlJADRA-SALCEDO

y FFRNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1992.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1992.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Alvaro
Martínez, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, condenado por la Audiencia Provincial de Burgos, en
sentencia de 18 de julio de 1988, a la pena de cuatro años, dos meses
y un día de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo

. cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a
propuesta del Ministro de Justícia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 27 de marzo de 1992,

\Gcngo en conmutar a don Francisco Javier Alvaro Martínez del resto
de la"pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por seis
meses de arresto mayor, a condición de que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1992.

j UI\N CARLOS R.

REAL DECRETO 28811992. de 20 de marzo. por el que se
mdulta a dmla Francisca Polaina Fáldez.

REAL DECRETO 308/1992. de 27 de marzo. por el que"
me/u Ita a don José Manuel Pérez ¡Hérida.

Dado en Madrid a 27 de marlO de 1902,
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REAL DECRETO 28711992. de 20 de marzo. por el que se
indulta a don Angel Pére:: /Ierndnde=.

Visto el expedieme de indulto de don Angel Pérez Hcrnánctcl, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde~

nado por la Audiencia Provineial de Salamanca, en sentencia de 28 de
enero de 1988, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, con la accesoria de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 20 de marzo de 1992, .

Vengo en conmutar a don Angel Pérel Hernández de la pena
privativa de libertad impuesta por la de tres años de prisión menor, a
condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

fJ Ministro dl" J(I~(i,i~;

rU;\L\\ DE: LA QU/\DRA-S\i'( ;'DO
y I"FRl':ANI)f"Z UH C.\~T!LL()

Vengo en indultar a don Roberto Martínez Rodríguez cinco años de
la pena priv~liva de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a
cometer dchto durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1992.

El ~Iinistm de Justil'ia,
TOMAS DE LA QUADRA.SAlCEDO

y FFRNA'\iDFZ DEL CASTILLO

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FFRNANDEZ DEl CASTILLO

Visto el expediente de indulto de doña Francisca Polaina Fáldez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nada por el Juzgado de lo Penal número 1 de Córdoba, en sentencia
de 5 de diciembre de 1990, a la pena de dos años, cuatro meses y un
día de prisión menor, con la accesoria de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a
propuesta- del Ministro de Justicia y prcvia deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 20 de marzo de 1992,

Ven~o en indultar a doña Francisca Polaina Fáldez, del resto de la
pena pnvativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
qU,e no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
mIento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1992.

Yisto el expediente de indulto de don José Manuel Pérez Mérida, con
los l!lformes del f\1i,:,isterio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en Virtud de expOSICión elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo ~cgundo del artículo 2. 0 del Código Penal, por el Juzgado
de lo Penal numero 7 de Málaga que, en sentencia de 22 de diciembre
de. ~ ?90 le condenó, a la pena de dos aTlOS cuatro meses y un día de
pnSlOn menor, c~n las accesorias de suspensión de cargo público y
derecho de sufr~glO durante el tiempo de duración de la condena, a
pr~'P.t1esta del Mmistro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
t,,11111stroS en su reunión del día 27 de marzo dc 1992

. Ve~go en .conmut.ar a don José 1\1anucl Pérez Mérida la pena
pnva.ll:v.a de libertad. Impucsta por la de un año de prisión menor, a
condlclon ~e que satisfaga las rcspon~abilidades civiles impuestas en el
plazo de- SCIS meses des,¡j~ la publicación del presente Real Decreto, y que
f!0 vuelva a cometer delito durante el tiempo dt~ normal cumplimiento
ae la condena.

El Ministro de Justicia
TOMAS DE LA ()L'ADRA-SALCEDO

y FFRNANDEZ DEL CASTILLO

.."


